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LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE AGUA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  
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MARCO LEGAL DE LOS PLANES DE  SEQUÍA  

- Ley de Aguas de Andalucía (art. 63) 

 

- Texto Refundido de la Ley de Aguas (Título V) 

 

- Directiva Marco de Aguas (art. 4.6) 

 

- Reglamento de Planificación Hidrológica 

 

- Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

 

- Planificación Hidrológica 
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OBJETIVOS DE LOS PLANES ESPECIALES DE SEQUÍA 

Objetivos Específicos: 

 

 

1) Garantizar la disponibilidad de agua requerida para asegurar la salud y la vida de la población. 

 

 

2) Evitar o minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado ecológico de las masas de 

agua, en especial sobre el régimen de caudales ecológicos, evitando, en todo caso, efectos 

permanentes sobre el mismo. 

 

 

3) Minimizar los efectos negativos sobre las actividades económicas, según la priorización de usos 

establecidos en la legislación de aguas y en los planes hidrológicos.  
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OBJETIVOS DE LOS PLANES ESPECIALES DE SEQUÍA 

Objetivos Instrumentales u Operativos: 

 

1) Definir mecanismos para la identificación, lo más avanzada en el tiempo que sea posible, de 

presentación de situaciones de sequía y escasez. 

 

2) Fijar el escenario de sequía. 

 

3) Fijar escenarios para la determinación del agravamiento de las situaciones de escasez. 

  

4) Definir las acciones a aplicar en el escenario de sequía y las medidas que corresponden en cada 

escenario de escasez. 

 

5) Asegurar la transparencia y participación pública en el desarrollo de los planes.  

 

Se trata de un PLAN DE GESTIÓN y no son el marco de aprobación de Proyectos de Infraestructuras, 

lo que correspondería al Plan Hidrológico correspondiente.  
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CONTENIDO DE LOS PLANES ESPECIALES DE SEQUÍA 

1) Descripción de la demarcación e identificación de unidades territoriales de análisis de la sequía 

prolongada y la escasez. 

2) Descripción detallada de las unidades territoriales de escasez e información sobre necesidades 

hídricas y origen del recurso. 

3) Registro de sequías históricas y cambio climático. 

 

4) Definición del sistema de indicadores. 

5) Procedimiento de diagnóstico de escenarios de sequía y escasez.  

6) Acciones a aplicar en escenarios de sequía prolongada. 

7) Medidas a aplicar en escenarios de escasez coyuntural. 

 

8) Medidas de información pública. 

9) Medidas de organización administrativa en situación de sequía. 

10) Criterios para la elaboración de informes de evaluación de impactos y de los informes post-sequía. 

11) Informe ambiental estratégico. 

12) Planes de emergencia en abastecimientos de más de 10.000 habitantes. 

13) Seguimiento y revisión del Plan Especial.   
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DEFINICIONES IMPORTANTES  

- SEQUÍA: Fenómeno natural no predecible que se produce principalmente por una falta de precipitación que da lugar 

a un descenso temporal significativo en los recursos hídricos disponibles.  

 

- SEQUÍA SOCIOECONÓMICA O ESCASEZ: Situación de carencia de recursos hídricos para atender las demandas 

de agua previstas en los respectivos planes hidrológicos una vez aseguradas las restricciones ambientales previas.  

 

- ESCASEZ ESTRUCTURAL: Situación de escasez continuada que imposibilita el cumplimiento de los criterios de 

garantía en la atención de las demandas reconocidas en el correspondiente plan hidrológico. 

 

- ESCASEZ COYUNTURAL: Situación de escasez no continuada que aun permitiendo el cumplimiento de los criterios 

de garantía en la atención de las demandas reconocidas en el correspondiente plan hidrológico, limita temporalmente 

el suministro de manera significativa.  

 

- SEQUÍA PROLONGADA: Sequía producida por circunstancias excepcionales o que no han podido preverse 

razonablemente. La identificación de estas circunstancias se realiza mediante el uso de indicadores relacionados con 

la falta de precipitación durante un periodo de tiempo y teniendo en cuenta aspectos como la intensidad y la duración.   

 

- SEQUÍA DECLARADA: Sequía diagnosticada conforme a los requisitos establecidos en el documento del PES que 

ha sido formalmente declarada con una determinada categoría para una o varias zonas definidas tanto en términos de 

sequía como de escasez.  
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UNIDADES TERRITORIALES DE SEQUÍA (UTS)  
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UNIDADES TÉCNICAS DE ESCASEZ (UTE) 
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SISTEMA DE INDICADORES DE SEQUÍA    

  

 

 

 

 

- Se adopta el SPI (Edwards y Mc Kee, 1997) a 12 meses. Si SPI < -1 Sequía Prolongada. 

 

- Cálculo índice de cambio de estado (inferior a 0,3 Sequía Prolongada). 

 

- Validación para cada UTS 

 

 

 SISTEMA DE INDICADORES DE ESCASEZ  

- Recursos Embalsados 

 

- Pluviometría acumulada en los últimos 12 meses. 

 

- Capacidad de plantas desaladoras y desalobradoras. 

 

- Trasvases. 
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EJEMPLO DE SEQUÍA PROLONGADA. SISTEMA I-4 (CMA)  
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DEFINICIÓN DE ESTADOS CON RECURSOS REGULADOS  DEFINICIÓN DE ESTADOS CON RECURSOS REGULADOS  

DEFINICIÓN DE ESTADOS CON RECURSOS FLUYENTES Y/O SUBTERRÁNEOS  

- Precipitación acumulada en los últimos doces meses para cada mes del año con 

índice SPI (-0,5 escasez moderada, -1 escasez severa y -1,5 escasez grave).  

 

- Desaladoras y trasvases: factor de corrección. 
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SISTEMA DE INDICADORES DE ESCASEZ: EJEMPLO SISTEMA I-I (RECURSOS REGULADOS)  
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SISTEMA DE INDICADORES DE ESCASEZ: EJEMPLO VALLE DEL GUADALHORCE (RECURSOS NO REGULADOS)  
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DIAGNÓSTICOS DE ESCENARIOS  

- Sequía prolongada. 

- Escasez (normalidad, prealerta, alerta y emergencia): condiciones de entrada y salida.  

 

 

 

- Situación excepcional: Alerta coincidente con sequía prolongada o escenarios de 

emergencia que coincidan temporalmente con el de sequía prolongada, o bien, que sin 

coincidir, estén claramente afectadas tras un paso por la misma.  

 

- Requiere informe previo del Comité para la Gestión de la Sequía.  
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ACCIONES Y MEDIDAS A APLICAR EN SEQUÍA  

- Escenario de sequía prolongada 

 

 

 Indicadores de sequía prolongada 

Indicador Detectar una situación persistente e intensa de disminución de las 

precipitaciones con efecto sobre las aportaciones hídricas 

Indicador de unidad territorial (UTS) < 0,3 

Tipología de 

acciones que 

activan 

Admisión justificada del deterioro temporal del estado de las masas de 

agua por causas naturales excepcionales 

Régimen de caudales ecológicos menos exigente 
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ACCIONES Y MEDIDAS A APLICAR EN SEQUÍA  

- Escenarios de Escasez.  
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 MEDIDAS A APLICAR EN SEQUÍA  

- Se definen medidas concretas para cada UTE. 

 

- En el caso concreto de los sistemas interconectados de las provincias de Cádiz y Málaga 

se incluyen medidas de transferencia de recursos así como empleo de otros recursos 

(subterráneos, desalación y regeneradas).  

 

 

 
 EJEMPLOS DE MEDIDAS A APLICAR EN EL CAMPO DE GIBRALTAR  

- Medidas sobre la Demanda: Reducción de transferencias a otros sistemas en función del 

estado de escasez.  

 

- Medidas sobre la Oferta:  

 - Pozos de Pinar del Rey – 150 l/s (13.000 m3/día). 

 - Bombeo del río Guadiaro (Bombeo de la Viñuela): 400 l/s. 

 - Bombeo del Toril para abastecimiento de Sotogrande. 

 - Pozos de Majarambuz para abastecimiento de Jimena de la Frontera. 
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CONCLUSIONES   
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PLANES ESPECIALES DE SEQUÍA COMO ELEMENTO DE GESTIÓN Y PREVENCIÓN ANTE 
EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

FOMENTO DE LOS PLANES ESPECIALES DE SEQUÍA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL  

PLANES ESPECIALES DE SEQUÍA COMO ELEMENTO DE GESTIÓN Y PREVENCIÓN ANTE 
EL CAMBIO CLIMÁTICO. 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN Y TRAMITACIÓN AMBIENTAL - 2020 
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

26 de noviembre  de 2019 Los Planes de Sequía en la Junta de Andalucia 


